
(P. O. No. 76, de fecha 25 de junio de 1986). 
 

REGLAMENTO A LA FRACCION VII DEL ARTICULO 78 DE LA 
LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS DEL ESTADO DE SINALOA 
 
Artículo Primero.- Para los efectos del artículo 78, fracción VII de la ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa, están 
obligados a presentar declaración de situación patrimonial los servidores públicos 
que ocupen los empleos, cargos o comisiones siguientes: 
 
I. Inspectores fiscales, regularizadores, jefes de grupos de ingresos, glosadores, 
cotizadores, pagadores y programadores de pago. 
 
II. Responsables de almacenes e inventarios, así como de ingresos o salidas de 
bienes o valores y su destino, o la baja y alta de inventarios; 
 
III. Quienes tengan el manejo directo de fondos y valores, o la recepción de pagos 
por cualquier concepto; 
 
IV. Los que cuenten con facultades de decisión sobre la realización de compras o 
adquisiciones de bienes; o la adjudicación o contratación de obras públicas; 
 
V. Oficiales del Registro Civil de las cabeceras municipales; 
 
VI. Oficiales del Registro Público; 
 
VII. El jefe administrativo del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia; 
 
VIII. Actuarios, secretarios auxiliares y dictaminadores de las Juntas Local y 
Especiales de Conciliación y Arbitraje del Estado; 
 
IX. Agentes auxiliares del Ministerio Público. 
 
X. En la Dirección General de Tránsito y Transportes del Estado, desde agentes 
hasta comandantes, así como inspectores de transporte, el personal encargado de 
practicar los estudios socioeconómicos y de proyectar los dictámenes para el 
otorgamiento de concesiones o permisos y los responsables de pensiones 
públicas para vehículos accidentados; 
 
XI. En las Direcciones de Seguridad Pública Municipal, el personal con funciones 
policiales, desde los agentes de policía hasta el Director o su equivalente, excepto 
el personal administrativo y de intendencia; y, 
 
XII. En la Administración Pública Paraestatal y Paramunicipal, el Administrador, 
Gerente, Director, Contralor Interno, Contador, Supervisor, Recaudador y 
Encargado de fondos y valores. 



Los jueces menores que desempeñan el cargo de Oficiales del Registro Civil, los 
Agentes del Ministerio Público del Fuero Común que funjan como Oficiales del 
Registro Público, así como los Jueces de Primera Instancia que desempeñan el 
cargo de Oficiales Registradores supliendo las faltas absolutas de estos o que 
funjan como Notarios Públicos por Receptoría y en general todo servidor público 
que ocupe otro cargo remunerado, deberá manifestar esa circunstancia al formular 
su Declaración de Situación Patrimonial. 
 
Artículo Segundo.- Los servidores públicos señalados en el artículo anterior, 
presentarán su Declaración de Situación Patrimonial con sujeción a las 
disposiciones contenidas en la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado, al presentar Acuerdo y al diverso de esta misma fecha 
dictado por la Contraloría General del Poder Ejecutivo en cuanto a la 
determinación de los bienes muebles que deben incluirse en la misma y se 
formulará en los formatos diseñados al efecto por esta Dependencia. 
 

 
ARTICULOS TRANSITORIOS: 

 
Primero.- El término para presentar la Declaración de Situación Patrimonial de los 
Servidores Públicos a que se refiere este Acuerdo y que actualmente se 
encuentren en ejercicio de sus encargos, será de sesenta días naturales contados 
a partir de que entre en vigor. 
 
Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 
 
Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad De Culiacán, Rosales, 
Sinaloa, a los treinta días del mes de mayo de mil novecientos ochenta y seis. 
 
EL CONTRALOR GENERAL DEL PODER EJECUTIVO.- C.P.- Juan José 
Alarcón Benitez. 
 


